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TORTURAS Y OTROS TRATOS 0 PENAS CRUELES, INHUMANOS 0 DEGRADANTES
E" RELACIÓN CON LA EXENCIÓN Y EL ENCARCELAMIENTO

Erxrposición de las consecuencias para el presupuesto por ^,:ogramy¿_
¿le la propuesta que figura en el párrafo 3 o.e la parte dispositiva
del proyecto de resolución que figura en el documento A/C»3/L J1ujj_

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad
con si artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

1. lia aplicación del párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de resolu
ción A/C.3/L.2187. relativo a las torturas y otros tratos o peras crueles, inhurií-ncs
o degradantes en relación con la detención y el encarcelamiento, requeriría que la
Secretaría preparara la documentación de antecedentes necesaria, inclusive viz
proyecto preliminar de Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley para que lo examinara el Comité de Prevención del Delito y Lucha
centra la Delincuencia, órgano que a su vez debe presentar un proyecto de código
a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones por conducto de la Cero"-:"'':
de Desarrollo Social y el Consejo Económico y Social.

2. La preparación de la docuirsntación previa al período de sesiones y del prever-',0
requeriría la asistencia de uno o más especialistas en la esfera del cumplimiento

Se estar, haciendo esfuerzos para

ce

la ley -ñor un total de cuatro meses-hombre,
•• r recursos extrapresupuestarios para este fin. En caso d«^ cus no prczpsren

e.:c¿: -.^fuerzes , sería necesario suministrar fondos adicionales para consultores
por valor de 8.000 dólares.
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